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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O 

AÑO D E 1935 Mes de Abr i l 

Dis t r ibución de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 

de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 

disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Representac ión provincia l 
Gastos de recaudac ión 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Ins t rucc ión públ ica 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Agricul tura y ganader í a . , 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

44.818 41 
1.583 33 
3.657 75 

35.686 68 
166 66 

99.980 55 
1.600 00 
5.640 90 

63.076 47 
250 00 
83 33 

1.250 00 

257.794 08 

Importa esta d is t r ibuc ión las figuradas doscientas cincuenta y siete m i l 
setpcientas noventa y cuatro pesetas, ocho cént imos . 

León, 5 de A b r i l de 1935.—El Interventor, Castor Gómez. 

SESIÓN DE 26 DE ABRIL DE 1935 

L a Comisión acordó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 

BOLETÍN.—El Presidente, Pedro F . Llamazares.—El Secretario, José Peláez. 



Diputación pronncial de León 
COMISIÓN G E S T O R A 

SECRETARÍA 
Suministros.—Mes de Marzo de 1935 
PRECIOS que la Comisión provincia l 

y el Sr. Representante del excelen
t ís imo Sr. Gobernador c i v i l han 
fijado para el abono de los a r t í cu
los de suministros militares que 
hayan sido facilitados por los pue
blos durante el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
al sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 
Pts. Cta. 

Ración de pan de 63 deca-
gramos 

Ración de cebada de 4 k i l o 
gramos , 

Ración de centeno de 4 k i lo -

0 47 

1 78 

1 76 gramos. . . . . . . . 
Ración de maíz de 4 kilogra

mos 1 95 
Rac ión de hierba de 12.800 

kilogramos 1 68 
Ración de paja corta de 6 

kilogramos 0 63 
Li t ro de petróleo 1 06 
Quintal mét r ico de c a r b ó n 

mineral . 6 76 
Quintal mét r ico de leña. . 4 26 
Li t ro de vino. . . . . . 0 52 
Quintal métr ico de c a r b ó n 

vegetal. . . . . . . . 16 78 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus relaciones, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 4.° de la Real orden-circular 
de 15 de Septiembre de 1848, la de 
22 de Marzo de 1850, la de 20 de Ju
nio de 1898. la de 3 de Agosto de 1907 
y la de 15 de Ju l io do 1924 y demás 
disposiciones posteriores vigentes. 

León, 26 de A b r i l de 1935.—El 
Presidente, Pedro F. Llamazares.— 
E l Secretario, José Peláez. 

Comisión provincial 
de Valoraciones 

REQUISICIONES MILITARES 

Indemnizaciones 
Esta Comisión, en sesión de 26 del 

t ó m e n t e , aco rdó aceptar la siguiente 

tarifa a que h a b r á n de valorarse los 
servicios de au tomóvi les requisados 
aprobada por la Junta Central de 
Valoraciones: 

Coches dedicados a servicios regula
res: De capacidad hasta 30 viajeros, 
siendo de cuenta del propietario el 
combustible y el lubrificante, 1,50 
pesetas por k i lómet ro . 

De capacidad hasta 30 viajeros, 
suministrando el Estado el combus
tible y el lubrificante, 1,25 pesetas 
por k i lómet ro . 

De m á s de 30 plazas, siendo de 
cuenta del propietario el combusti
ble y el lubrificante, 2,00 pesetas k i 
lómetro . 

De m á s de 30 plazas, suministran
do el Estado el combustible y el l u 
brificante, 1,75 pesetas por ki lómetro-

Coches no afectos a servicios regula^ 
res: Hasta 20 plazas, combustible y 
lubrificante, por cuenta del propieta
rio 1,00 peseta por k i lómet ro . 

Idem, idem, idem por cuenta del 
Estado, 0,75 pesetas por k i lómetro . 

Hasta 30 plazas, combustible y l u 
brificante por cuenta del propietario, 
1,25 pesetas por k i lómetro . 

Idem, idem, idem por cuenta del 
Estado, 1,00 peseta por k i lómet ro . 

Más de 30 plazas, combustible y 
lubrificante por cuenta del propieta
rio, 1,75 pesetas por k i lómetro . 

Idem, idem, idem por cuenta del 
Estado, 1,50 pesetas por k i lómetro . 

Automóviles de turismo: Hasta 17 
H . P., combustible y lubrificante por 
cuenta del propietario, 0,50 pesetas 
por k i lómet ro . 

Idem, idem por cuenta del Estado, 
0,40 pesetas por k i lómetro . 

Más de 17 H . P., combustible y l u 
brificante por cuenta del propieta
rio, 0,70 pesetas por k i lómetro . 

Idem, idem por cuenta del Estado, 
0,55 pesetas por k i lómetro . 

Motocicletas: Hasta 350 cm. cúb i 
cos con o sin sidecar, combustible 
y lubrificante por cuenta del propie
tario, 0,20 pesetas por k i lómetro . 

Idem, idem, por cuenta del Estado, 
0,15 pesetas por k i lómetro . 

Más de 350 cm. cúbicos , combusti
ble y lubrificante por cuenta del pro
pietario, 0,35 pesetas por k i lómet ro . 

Idem, idem, idem por cuenta del 
Estado, 0,30 pesetas por k i lómetro . 

Camiones: Hasta 3 toneladas, coxn 
jbustible y lubrificante por cuenta 
' del propietario, 1,25 pesetas por 
lómet ro . 

Idem idem por cuenta del Estado 
1,00 peseta por k i lómet ro . 

Más de 3 toneladas, combustible y 
i lubrificante por cuenta del propieta 
rio, 1,75 pesetas por k i lómetro . 

Idem, idem por cuenta del Estado 
j 1,50 pesetas por k i lómetro , 
j Por cada d ía que un vehículo per-
I manezca a disposición de la autori-
j dad sin utilizar (1). Servicios regula-
¡ res hasta 30 plazas, 75 pesetas por 
día. 

Idem, idem de m á s de 30 plazas 
100,00 pesetas por día. 

Los d e m á s ó m n i b u s , hasta 20 pla
zas, 40,00 pesetas por día. 

Idem, idem hasta 30 plazas, 50,00 
pesetas por día. 

Idem, idem m á s de 30 plazas, 75,00 
pesetas por día. 

Coches de turismo: hasta 17 H-P., 
25,00 pesetas por día. 

Idem, idem de m á s de 17 H-P., 
40,00 pesetas por día. 

Motocicletas: hasta 350 cm. cúbi
cos, 15,00 pesetas por día. 

Idem, idem de m á s de 350 cm. cú
bicos, 20,00 pesetas por día. 

Camiones: Hasta 3 toneladas, 50,00 
pesetas por día. 

Idem, idem de m á s de 3 toneladas 
75,00 pesetas por día. 

L o que se hace públ ico a los efec
tos del art. 139 del Reglamento de 
Requisiciones de 13 deEnero de 1921, 
147 y 148 del mismo e instrucciones 
2.a, 3.a, 4.y y 9.a de la Circular publi
cada por esta Comisión en el BOLE
TÍN OFICIAL de 8 de Febrero del co
rriente año . 

León, 29 de A b r i l de 1935.—El Pre
sidente, Pedro Fernández-Llamaza
res. 

(1) L a permanencia a disposición^ 
la Autoridad Militar, requieie, Para 
pueda deducirse de ella derecho a in<Jfva> 
nización, que aquélla haya sido e^CaíeC. 
bien porque el vehículo haya est 0serF¡. 
to a una formación dedicada a uo _e 
ció militar, o bien porque se aComPe lo 
certificado de la Autoridad :slilitareqte ia 
retuvo, en que se exprese claraI11 ¡j^-
finalidad de la retención y el t ,e^n ¿e 
rante el cual se tuvo en disposi 
ejecutar el servicio que le fuere 
nado. 



Eoüíeaeracióa Hidrográfica 
del Duero 

COMISIÓN O R G A N I Z A D O R A 

prosiaromn de Síndicos ioduslriales 
y corporativos 

Se ha celebrado el escrutinio de 
s elecciones convocadas para la 

designación de los Síndicos indus
triales y corporativos que fo rmarán 
parte de la Asamblea de la Confede
ración Hidrográfica del Duero, que 
se encuentra en periodo de reorga
nización. A l acto, que tuvo lugar en 
la Delegación de los Servicios H i 
dráulicos del Duero en Val lado l id , 
asistieron los miembros de la Comi
sión organizadora de la Confedera
ción y el Notario del ilustre Colegio 
de Valladolid Doctor Miralles, que 
levantó el acta correspondiente. 

Como resultado de dichas elec
ciones han quedado proclamados 
los siguientes Síndicos industriales: 

REGIÓN 1.a Cuenca del río P i -
suerga hasta su confluencia con el 
rio Duero y de todos los afluentes al 
Pisuerga, Esgueva, Arlanza, Ar l an -
zón y Cardón , D. Andrés Llanos 
García. 

REGIÓN 2.a Cuenca del río Es la 
hasta su confluencia con el río Or-
bigo, así como las cuencas de dicho 
río Oibigo, del Cea y del Tera, hasta 
su confluencia con el Esla, y la cuen
ca del río Valderaduey, D . Arsenio 
Morán. 

REGIÓN 3.a Cuenca del r ío Tor-
nies y cuencas de los afluentes de la 
Jĵ rgen izquierda del r ío Duero, des-
¡je la confluencia de este río con el 

ormes, hasta su un ión con el r ío 
^ueda, D. José Fora Leblanc. 

REGIÓN 4.a C u e n c a s de los 
«entes de ambas márgenes del río 

coníl mismo Duero desde su 
la f encia con el río Pisuerga hasta 
Vald0nteia; excePción hecha del r ío 
Cüeno^H^ y ^ a p r e n d i e n d o la 
lacnnn rÍ0 Esla solamente desde 
b¡go D p 1 3 de este rí0 con el 0 r -

RIL, ederico Cantero V i l l a m i l . 

ro y ^ 0- Cuenca del r ío Due-
geñes ^p"5 afluentes de ambas már -
hasta su el ori§en del río Duero 
8Uerga nC^níluencia con ei r ío P i -
^ ^ • f 6 . 1 " 3 ^ 0 Redondo Sanz y 

Pe de l a sHerasde l Campo. 

Como representantes de carác ter 
corporativo, han sido elegidos: 

Por las C á m a r a s oficiales Agríco
las de la Cuenca del Duero, D. Juan 
José F e r n á n d e z Urquiza, D. Eufemio 
Olmedo Ortega y D. José F e r n á n d e z 
de la Mela. 

Por las C á m a r a s de Comercio e 
Industria de las diez provincias, don 
Pascual Eguiagaray Pal la rés y don 
Moisés Panero Núñez. 

Por los Bancos y Banqueros legal
mente constituidos y domici l iados 
en la cuenca del Duero, D. Francisco 
Fernández-Vi l la Cisneros. 

Las Excmas. Diputaciones provin
ciales de la Cuenca, han designado 
sus representantes, que son los si
guientes: 

A V I L A . E l Presidente de la Co
mis ión Gestora de la Corporac ión , 
D. Francisco González. 

B U R G O S . E l Presidente, D. M a 
nuel Ruera. 

LEÓN. E l Vicepresidente, D. Joa
qu ín López Robles. 

P A L E N C I A . E l Presidente, don 
Lu i s Nájera de la Guerra. 

S A L A M A N C A . E l Vicepresiden
te, D. Fernando García García. 

S E G O V I A . E l Presidente, D . Fe
lipe de la Torre Arocena. 

SORIA. E l Presidente, D . Acisclo 
F e r n á n d e z Calvo. 
. O R E N S E . E l Voca l de la Comi 
sión Gestora, D. Augusto Sánchez 
Regueiro. 

V A L L A D O L I D . E l Vicepresiden
te de la Corporac ión , D. Benito M a 
ría Valencia Benavides. 

Z A M O R A . E l propietario y re
gante de la provincia, miembro de 
la Comisión organizadora de la Con
federación, D. Fernando Gutiérrez 
Prieto. 

Los usuarios que disponen en la 
Cuenca del Duero de n ú m e r o supe-
perior a 15.000 caballos instalados, 
conforme al derecho que les conce
de el Reglamento para cons t i tuc ión 
de la Asamblea de la Confederación, 
han nombiado sus representantes 
en dicho organismo que son: Por 
la Sociedad Hispano-Portuguesa de 
Transportes Eléctr icos «Saltos del 
Duero», el Ingeniero de Caminos, 
D. Ricardo Rubio; por la Sociedad 
Unión Españo la de Explosivos, el 
Ingeniero de Caminos, D. Ignacio 
de Rotaeche. 

8 

Todo lo cual se hace púb l i co para 
general conocimiento. 

Va l lado l id , 27 de A b r i l de 1935.— 
E l Delegado del Gobierno-Presiden
te, Valent ín González B á r n e n a . — E l 
Secretario de la Comis ión organiza
dora, José Antonio G.-Santelices. 

M I N A S 
D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 

P É R E Z , INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D. Alfredo 

Alonso Tascón , vecino de L a Granja 
de San Vicente, se ha presentado en 
el Gobierno c i v i l de esta provincia, 
en el d ía 10 del mes de A b r i l , a las 
trece, una solicitud de registro p i 
diendo 55 pertenencias para la mina 
de hul la l lamada Celia, sita en t é r m i 
no de Cerezal, Ayuntamiento de F o l -
goso de la Ribera. Hace la designa
ción de las citadas 55 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que sirvió para la mina 
«Torre», n ú m . 319, y desde él se me
d i r á n 100 metros al E . 18° N . y se 
co locará la 1.a estaca; de ésta 200 a l 
S. 18° E. , la 2.a; de ésta 1.000 a l E . 18° 
N . , la 3.a; de ésta 700 al N . 18° O., l a 
4. a; de ésta 600 al O. 18° S., la 5.a; de 
ésta 400 al S. 18° E. , la 6.a; de ésta 300 
al O. 18° S., la 7.a; de ésta 100 a l 
5. 18° E. , la 8.a, de ésta con 200 a l 
O. 18° S., se l legará a la 1.a estaca 
quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr, Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de l a 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.242, 
León, 26 de A b r i l de 1935.—Grego

rio Barrientos. 



Sección Pronncial 
de Estadística de León I 

• 

Rectificación del padrón de habitantes i 
de 1934-

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones 
del p a d r ó n de habitantes de 1934 de 
varios Ayuntamientos, se pone en | 
conocimiento de los respectivos se-1 
ñores Alcaldes, para que envíen un 
comisionado con oficio de presenta-j 
ción, encargado de recoger la docu
m e n t a c i ó n presentada. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la m a ñ a n a a dos de 
la tarde, durante los días háb i les , en 
la casa-oficina de esta Jefa tura (Pla/a 
de San Isidro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
deberán remitirme sellos de correos 
por valor de treinta cént imos , para 
depositar el oportuno paquete en 
esta Adminis t rac ión de Correos. 

Si en el plazo de quince días no se 
hubiere recogido la domen tac ión 
por los comisionados municipales o 
enviado certificaba, será remitida por 
el correo oficial, cuyo envío se anun
ciará a los Alcaldes en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 30 de A b r i l de 1935.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 

Acebedo. 
Antigua (La). 
Campo de Vi l l av ide l . 
Camponaraya. 
Castrillo de los Polvazares. 
Cistierna. 
Joar i l la de las Matas. 
Llamas de Ribera. 
Matallana. 
Molinaseca. 
Murías de Paredes. 
Noceda. 
Oseja de Sajambre. 
Pobladura de Pelayo García . 
Quintana y Congosto. 
Regueras de Arr iba . 
Riaño . 
Sa lamón . 
Santa María del Monte de Cea. 
Santa María del P á r a m o . 
Valdesamario. 
Valle de Finol iedo. 
Villarejo de Orbigo. 
Vi l laza la . 

Recaudación de GontnMones 
de la provinGía de León 

Z O N A Y A Y U N T A M I E N T O D E 
V A L E N C I A D E D O N J U A N 

Débitos de alcoholes del año 1935 \ 
Félix Salán Gallego, Recaudador-au

xi l ia r de contribuciones en la zona 
y Ayuntamiento expresados. 
Hago saber: Que en el expediente 

eiecutivo de apremios que instruyo 
en este Ayuntamiento contra D. A n -
gel Garc ía Gallego por débi tos a la 
Hacienda, conceptos de alcoholes, he 
dictado con fecha 22 del actual las 
siguientes providencias: 

«Providencia para la subasta de 
bienes muebles y semovientes.—Ulti
madas las diligencias de embargo-
tasación y depósi to de bienes mue
bles y semovientes trabados a los 
deudores que constan en este expe
diente, sin que estos hayan satisfecho 
sus descubiertos para con la Hacien
da, prócedase a la venta de aquellos 
en púb l i ca subasta, s eña l ando para 
la misma, que se ce lebrará bajo m i 
presidencia, el día 19 de Mayo de 
1935, a las cuatro de la tarde, siendo 
posturas admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras partes 
del tipo de la tasación; y si transcu
rr ida una hora no se presentase pos
tor alguno ofreciendo aquel tipo, se 
admi t i r á en el plazo de otra media 
hora las proposiciones que cubran el 
débi to , recargos, gastos y costas.—No-
fíquese esta providencia a los deudo
res y al depositario y anúnc iese al 
púb l i co por medios de edictos en la 
casa Consistorial, BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y en la forma usual 
del país. 

«Providencia para la venta de bie
nes inmuebles.—No habiendo satis
fecho el d e u d o r D. Angel García 
Gallego, comprendido en este ex
pediente sus descubiertos para con 
la Hacienda, por el concepto y t r i 
mestres expresados, ni podido reali
zarse los mismos por el embargo y 
\enta de bienes, muebles y semovien
tes, se acuerda la enagenac ión en 
públ ica subasta de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de los deu
dores, cuyo acto se verificará bajo la 
presidencia del Sr. Juez Munic ipa l , 
con arreglo a lo prevenido en el ar
t ículo 118 del vigente. Estatuto de Re

c a u d a c i ó n el día 19 de Mayo Je 
1935 a las once de la m a ñ a n a e en e¡ 
local del Juzgado Munic ipa l de esta 
v i l la , siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la ca 
pi ta l ización. Notifíquese esta provi
dencia a los deudores y a los acree
dores hipotecarios en su caso, y 
anúnc iese a l púb l i co por medio de 
edictos en las Casas Consistoriales 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
d e m á s medios usuales en la locali
dad». 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente anuncio, para general 
conocimiento de los que desearen 
tomar parte en las subastas anun
ciadas, advirtiendo que se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1.° Que los muebles, frutos y se
movientes trabados y a cuya enaje
nac ión se ha de proceder, son los que 
a con t i nuac ión se expresan: 

M i l cuatrocientos cincuenta litros 
de agardientes o flemas de residuos 
vínicos de 20grados centesimales. Ta
sación 350 pesetus. Valor para la su
basta 233,32 pesetas. 

Dos bocoyes y una pipa, donde se 
hal lan envasados los 1,450 litros de 
aguardientes o flemas. Tasación en 
conjunto, 110 pesetas. Valor para la 
subasta 73,32 pesetas, 

j Dos calderas de quemar orujos de 
residuos vínicos, de cobre, una com
pletamente inservible, por faltar la 
varios trozos de cobre, y la otra tam
bién con el fondo inutilizado. Ta-

| sación de las dos calderas 100 pese-
| tas. Valor para la subasta, 66,66 pe
setas. 

I 2.° Que los bienes que describen, 
se hal lan de manifiesto en el domi
ci l io del depositario, D. Juan Arno-

iriaga, calle del Puente de esta villa, 
! para que puedan ser examinados por 
' cuantos lo deseen. 
I 3.a Que será requisito indispens^-

' ble para tomar parte en la subas^ 
; anunciada, en cuanto al aguardie^ 
' o flemas de residuos vínicos 

el postor fabricante de 9lcoholeScua|, 
tificador y de los demás bienes ^ 
quiera persona a quienes Pue . eD-
resar,debiendo depositar preM 
te en la mesa de la Presideac^ 

el 
do ie eu la mcaa — - si4*11 

cinco por ciento del valor a JectoS 
a cada uno de los bienes ^ 
que intenten rematar; y slltinjarte 
adjudicados no se pudiera " R e a 
venta por no entregar los 

file:///enta


la diferencia entre el depósi to 
^ ü t u í d o y el importe de la adju 
c005.'^ el acto o dentro de lo; 

tres 

en el acto o dentro de los 
dias siguientes, se decre ta rá la 

dida del depósito que ingresará 
per\rcas del Tesoro públ ico . 
en ' Que la subasta anunciada ten-

• lugar el día 19 de Mayo del co-
•nte 'año, a las cuatro de la tarde 

^ la casa Consistorial de esta v i l l a , 
Emitiéndose en la primera hora 
Estarás a todos y cada uno de los 
efectos anteriormente relacionados 
ue cubran los dos tercios de la tasa

ción y si transcurrido este tiemp no 
Se hubiese presentado postor, será 
admisible en el plazo de la media ho
ra siguiente las meiores proposicio
nes que se presenten. 

Bienes inmuebles 
1° Que los bienes inmuebles tra

bados al mismo deudor y a cuya ena
jenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación; 

Una casa en el casco de esta v i l l a 
de Valencia de Don Juan, situada en 
la calle de los Jatos, siendo sus l i n 
deros según el Registro fiscal de edi-
cios y solares; derecha saliendo, casa 
de Francisco Alonso Domínguez; iz
quierda, otra de Fidel Garrido y es
palda, herreñal de José Rodríguez 
Radillo. Actualmente sonólos siguien
tes; derecha s a l i e n d o , Francisco 
Alonso Domínguez; izquierda, de 
Francisco García Cardo y espalda, 
de José Rodríguez Radil lo, medida 
superficial 215 metros cuadrados. T a 
sación pericial-tipo de capi ta l ización 

Pesetas. Valor para subasta 
*.ádd,32 pesetas. 

Esta finca figura inscripta en el Re-
g'slro Fiscal de Edificios y Solares a 
jombre de D. Angel García Ovejero 
rrp ' aJncisco Berjón Martínez, co-
p¡e'Pa0, Z6^0 actualmente en pro-
su nQ ,alaPremiadopor herencia de 
según P-Ange l Garcia Ovejero, 

X0 la n 61 exPediente de su razóa . 
clasea JIT11 Car§aS de ninguna oo ^Sta nnca. 

d i e n t e ? deudores 0 sus caüsas-
Carios en ' y los acreedores hipete-
138 fincaseSU de fec to 'Podrán l ibrar 
terÍ0ral del CUalquier momento an-
Ü^cinoi 3 adjudicación, pagando 

tt?™-b.:ittsfde propiedad 
Por el Hp.^ fueran entrega-

dendor. estarán de m a n í -

fiesto en ?sta oficina hasta el día de 
la subasta y que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no ten
d r á n derecho a exigir ningunosotros. 

4. ° Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del valor l íquido de los 
bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar al Agente en el acto 
del remate el precio de la adjudica
ción, deduciendo el importe del de
pósito cost i tuído 

6. ° Que si hecha la ad jud icac ión 
no pudiese ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre tará 
la pé rd ida del depósi to que ingresa
rá en las arcas del Tesoro públ ico . 

Y finalmente se advierte que si en 
el espacio de una hora después de 
abierta la subasta no se presentaran 
licitadores con posturas que no cu
bran las dos terceras partes del valor 
l íqu ido asignado a los bienes, se 
ab r i r á acto continuo, y por espacio 
de media hora una segunda l ici ta
c ión con la rebaja de la tercera parte, 
admi t i éndose a su vez posturas por 
los dos tercios del nuevo tipo fijado. 
L a subasta se ce lebrará de conformi
dad con lo acordado en la providen
cia el d ía 19 de Mayo del actual, a las 
once de la m a ñ a n a en el local del 
Juzgado municipal de esta v i l la . 

Valencia de Don Juan a 23 de 
A b r i l de 1935.—El Recaudador auxi
liar, Fél ix Salán.—V.0 B.0: E l Arren
datario, M . Mazo. 

JUsiiolstiicléi unicipal 
Ayuntamiento de 

Valverde de la Virgen 
Formado por las Comisiones co

rrespondientes el reparto-concierto 
sobre carnes frescas y saladas y v i 
nos, se halla expuesto al públ ico en 
la Secretaría municipal por espacio 
de ocho días durante los cuales po
d r á n los contribuyentes examinarlo 
advirtiendo que aquellos que no for
mulen rec lamac ión alguna se sobre
entiende que se conforman con la 
cuota seña lada y a los no conforma
dos se les h a r á efectivo el arbitrio 
por medio de fiscalización con arre
glo a las ordenanzas. 

Valverde de la Virgen, 26 A b r i l de 
1935.—El Alcalde, Blas Santos. 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Del uno al quince del p róx imo 
mes de Mayo, se ha l l a rá expuesto al 
públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento el apénd ice al ami l la -
ramiento por rúst ica y pecuaria, a 
fin de que durante dicho plazo pue
da ser examinado por los contribu
yentes y formularse cuantas recla
maciones se consideren justas; advir-
liendo que transcurrido dicho plazo 
no será atendida ninguna. 

Benuza, 30 de A b r i l de 1935.=E1 
Alcalde, Valent ín Cabo. 

Ayuntamiento de 
Joardla 

Desde el día primero al quince de 
Mayo p róx imo , queda de manifiesto 
en esta Secretar ía para oír reclama
ciones, el apénd ice al amil laramien-
to por riqueza rúst ica y pecuaria 
que ha de servir a base al reparti
miento de la con t r ibuc ión para 1936, 
pasado dicho plazo no se a d m i t i r á n . 

Joari l la , 1.° de Mayo de 1935.=E1 
Alcalde, Serafín Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Realizada la rectificación del pa
d rón munic ipal de habitantes co
rrespondiente al año 1934, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días , para su examen y reclamacio
nes. 

Borrenes, 29 de A b r i l de 1995.—El 
Alcalde, Serafín Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Formado el apénd ice de rús t ica 
que ha de servir de base a los repar
tos para 1936, se ha l l a r á expuesto al 
públ ico en esta Secretar ía munic ipal 
desde el uno al quince dei p r ó x i m o 
mes de Mayo, a los efectos de las re
clamaciones. 

Congosto, 27 de A b r i l de 1935,— 
E l Alcalde, F . González. 

Ayuntamiento de 
Ali ja de los Melones 

Terminado por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento ei apénd ice de 
rústica y pecuaria; base del reparti
miento para el año de 1936, se hal la 
expuesto al públ ico por el t é r m i n o 
de quince dias en la Secretaria mu
nicipal para oir reclamaciones. 

Al i ja de los Melones, 1.° de Mayo 
de 1935.-EI Alcalde, Santiago Astorga. 



Ayuntamiento de 
Sobero 

E l apénd ice al amillaramiento 
que ha de servir de base a! reparti
miento de con t r ibuc ión territorial 
para el año de 1936, p e r m a n e c e r á 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento desde el d ía 
primero al quince de Mayo p róx imo , 
a fin de oir reclamaeiones, pasado 
dicho plazo no serán admitidas. 

Sabero, 27 de A b r i l de 1935^=E1 
Alcalde, Darío García, 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Formado el repartimiento-concier
to particular de arbitrios sobre el 
consumo locál de bebidas y carnes 
para cubrir la cuota seña lada en el 
presupuesto municipal ordinario del 
actual ejercicio, se halla expuesto al 
públ ico en esta Secretaría munic ipa l 
por t é rmino de ocho días hábi les , 
durante los cuales puede ser exami
nado por los contribuyentes y for
mular por escrito las reclamaciones 
que crean pertinentes si no estuvie
sen conformes con la cuota señala
da, en cuyo caso serán eliminados 
de dicho reparto y q u e d a r á n sujetas 
a la fiscalización administrativa do
mic i l ia r ia de dichas especies que 
serán gravadas conforme a tarifa. 

Los interesados que no formulen 
rec lamac ión alguna durante el repe
tido plazo se les cons idera rá confor
mes y concertados con la adminis
t rac ión municipal , cobrándose les sus 
cuotas por recibos talonarios. 

Valdefresno, 23 de A b r i l de 1935.— 
E l Alcalde, Eustasio Pertejo, 

Contra estos nombramientos 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

De conformidad con el a r t ícu lo 
579 del Estatuto munic ipal vigente, 
las cuentas municipales confeccio
nadas de los años 1933 y 1934, se 
hal lan de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, para que 
los vecinos del municipio, puedan 
examinarlas, presentando las recla
maciones que crean justas y perti
nentes. 

Fresnedo, 28 de A b r i l de 1935.=E1 
Alcalde, Antonio García. 

Ayuntamiento de 
Escobar de Campos 

Formado "por la Comisión muni 
cipal permanente de este Ayunta-

mienio el provecto de piesupuesto 
munic ipa l ordinario para el ejercí- d r á n presentar en el plazo (ie • 
cío de 1935, queda expuesto a l púb l i - : 
co en la Secretaría munic ipal por \ 
t é rmino de ocho días , lo cual se • 
anuncia en c u m p l i m i e n í o y a los 
efectos del a r t í cu lo 5.° del Real de-

IB. 

creto de 23 de Agosto de 1924. 
Escobar de Campos, 27 de A b r i l 

de 1935.-E1 Alcalde, E m i l i o Martínez. 

Ayuntamiento de 
Cubillos del S i l 

Terminado el recuento general de 
ganader ía y el apénd ice de rústica, 
para el año de 1936, se h a l l a r á n ex
puestos al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento desde el día 
1.° al 15 de Mayo p róx imo y horas 
hábi les , con el fin de oir reclama
ciones. 

Cubil los del S i l , 28 de A b r i l de 
1935.—El Alcalde, Santiago Nistal . 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Formados los apéndices al amil la
ramiento de la riqueza rústica y pe
cuaria del a ñ o actual que han de 
servir de base al repartimiento de la 
con t r i buc ión territorial del ejercicio 
de 1936, se h a l l a r á n expuestos al pú
blico en la Secretar ía del Ayunta
miento durante el plazo de quince 
d ías a partir del 1.° de Mayo próxi
mo, para oir reclamaciones, pasado 
el cual no serán atendidas. 

Vil lagatón, 29 de A b r i l de 1935.= 
E l Alcalde, Isidro Coello. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Formado el p a d r ó n de miradores, 
letreros, rótulos, muestras escapara
tes y apertura de establecimientos, 
para el año de 1935, estará de mani
fiesto al púb l ico en la Secretaría mu
nic ipal durante el plazo de 15 días 
para oir reclamaciones. 

Sahagún , 25 de A b r i l de 1935.=E1 
Alcalde, Ju l io Diez. 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t í cu lo 489 
del Estatuto municipal , des ignó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
cu3Ta lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría munic ipa l a disposición 
de los interesados. 

días, a contar desde su publi 
en el BOLETÍN OFICIAL de la ^ Cl 
cía, las reclamaciones que sean 
tas. JUa" 

Cimanes de la Vega, 19 de Abril a 
1935.-E1 Alcalde, Martín Cadena' 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Presentadas las cuentas municin 
les correspondientes al ejercicio j 
1934, de acuerdo con lo establecitlo 
en el a r t ícu lo 579 del Estatuto muñí 
cipal de 8 de Marzo de 1924 y 12(5 ^ 
Reglamento de 23 de Agosto del mis
mo año , quedan expuestas al público 
en la Secretaría municipal las expre
sadas cuentas por el plazo de quince 
días , durante los cuales pueden ser 
examinadas por los vecinos y pre
sentar cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes contra las mismas. 

Formada la lista de familias po
bres de beneficencia, con derecho a 
asistencia médico-farmacéutica gra
tuita para el corriente año de 1935, 
se hal la de manifiesto al público en 
la Secretar ía municipal por término 
de quince días, a los efectos de recla
maciones. 

Villadangos, 24 de Abr i l de 1935.-
E l Alcalde, José Fernández. 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del Si l 

Acordado por el Ayuntamiento la 
conces ión de un cauce o acequia en 
el sitio de las Eras del pueblo de 
Añi lares para recoger de las mismas 
el agua pluvial solicitada por D. Do
mingo Alvarez González, se expone 
al púb l i co para oir reclamaciones 
por espacio de quince días, en la 
cre tar ía municipal . 

Por el mismo plazo y a los mis®* 
efectos se expone el acuerdo d e ^ 
cesión de un solar para con^ ^ 
una casa dedicada a Coopera _ ^ 
leche solicitada por varl0S ^e caile 
del pueblo de Primout, en la 
del Río, de dicho pueblo. de 

P á r a m o del S i l , 25 de 
1935. — E l Alcalde, José R- ^ 

Ayuntamiento de 

Villacé v a insta"' 
Por este Ayuntamiento } QtájA 

cia del mozo Marcelo Sant 



l^eemP,aZO de 1931' se haIla ins ' 
ê în p v n e d i e n t e justificativo üvenao C^F J 

acreditar la ausencia por mas 
^ i e z años, en j año rado paradero 
f i hermano Angel Santos Ordás , y 

i efectos dispuestos en el párrafo 
del ar t ículo 276 y 293, se 

^''ncia por medio del presente para 
31111 cuantos tengan conocimiento de 
inexistencia y actual paradero del 
herido Angel Santos, lo pongan en 

nocimiento de esta Alcaldía con el 
y0r número de datos posibles, a 

fio de que surta los efectos oportunos 
en el expediente. 

Villacé, 20 de A b r i l de 1935.—El 
Alcalde, Lorenzo Rey. 

Ayuntamiento de 
Ldncara de Luna 

Habiendo solicitado mediante ins
tancia D.a Griselda Alvarez y don 
Benigno Rodríguez, vecinos de esta 
localidad de Láncara , que esta Cor
poración municipal de m i presiden
cia les adjudique como colindantes 
una parcela de terreno que estiman 
sobrante de vía públ ica , la cual 
mide unos tres metros de frente por 
ocho de fondo y radica en la calle 
Vallín y linda: por el N . , con casa-
habitación de los peticionarios, se 
anuncia por el plazo de quince d í a s 
para oir reclamaciones en cuanto a 
su tasación y adjudicación, advir-
Bendd que pasado dicho t é r m i n o no 
serán admitidas. 

Léncara de Luna, 29 de A b r i l de 
w6.-El Alcalde acctal., José Prieto. 

N.0 315.—10,50pts. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Ayuntamiento de esta v i l l a , en 
J T * del 27 de los corrientes, acor-
do 3 pública subasta el arrien-
W H 0 Villafranquino de esta 
Stoa l)aj0 laS bases cIue se con-
q í e J r , elplieg0 de condiciones 
cr*a7ía d de manií iest0 en la Se-
^ cua]3 • este Ayuntamiento y en 
posició^ lnserta el modelo de pro-

^c iónde l contrato de arrien

dos, rese rvándose el Ayuntamiento 
el derecho de ad judicac ión . 

Es imprescindible que las sesiones 
de cine se efectúen con aparato o 
equipo sonoro que ins ta lará el arren
datario por su exclusiva cuenta, 

¡ cuya propiedad se le reserva. 
| Las licitaciones se verif icarán por 
medio de pliegos cerrades y lacrados 
que serán admitidos en dicha Secre-

[ tar ía hasta las diez y ocho horas del 
anterior en que tenga lugar la subas
ta y ésta se verif icará en el salón 
Consistorial, ante la Comisión de 
Fomento, a las once horas del 15 de 
Mayo p róx imo venidero, procedién-

j dose a la apertura de aquellos y des-
i e c h á n d o s e los que no cubran el tipo 
i de subasta, siendo indispensable 
I para tomar parte en la misma depo-
1 sitar 250 pesetas. 
i Vil lafranca del Rierzo, 30 de A b r i l 
j de 1935.=E1 Alcalde, Augusto Martí-
! nez. 
[ N0. 316.-23,50 pts. 

bntidades menores 
Junta vecinal de Paramo del S i l 
Formado el reparto vecinal para 

pagar las licencias de aprovecha
mientos forestales se hal lan expues
to en casa del Presidente para que 
pueda ser examinado y oir recla
maciones en plazo de 15 días; en
t end iéndose que pasado dichos días 
no se oirá ninguna y quedaran fir
mes las cuotas asignadas después de 
solventadas las reclamaciones, caso 
de que se formaran. 

Paramo del S i l , 24 de A b r i l de 
1935.—El Presidente, Severino Alonso 

0 ^fá (j ^ m r a i o ae arrien 
ción ripi ^ 0 cuatro años , a elec 
u.pr^,arrendatario f euda t a r io al formalizar 

principio en 
yte^inanH 0 del año en curso 
^ d t ^ ^ ^ M a y o d e l a f í o 

^ n t o ^ ^ ^ ^ u m del arrenda-
^ e r a s _ d;/50 pesetas anuales 

Junta vecinal de Riego del Monte 
E l presupuesto ordinario formado 

por la Junta administrativa del pue-
j blo de Riego del Monte para el co
rriente ejercicio, se hal la expuesto al 

! púb l i co en casa de su presidente por 
j t é rmino de ocho días , durante los 
1 cuales se a d m i t i r á n por la Junta las 
i reclamaciones que contra el mismo 
1 se presenten, pues transcurridos no 
¡ se rán atendidas. 

Riego del Monte, 22 de A b r i l de 
1935.—El Presidente, Eleuterio Gon
zález. 

POr bimestres adelanta-

Junta vecinal de Rabanal 
Habiéndose formado por esta Jun

ta el presupuesto ordinario para el 
ejercicio corriente, se halla expuesto 

? 

al públ ico por t é r m i n o de quince 
días, para oir reclamaciones, pasado 
el cual no será atendida ninguna. 

Rabanal, 20 de A b r i l de 1935.—El 
Presidente, Mariano Fe rnández . 

Juuta vecinal del Burgo Raneros 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el día 25 del corriente el presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos para 
el a ñ o de 1935, se halla expuesto al 
públ ico en el domici l io del Presi
dente por t é rmino de ocho días para 
oir reclamaciones. 

E l Burgo Raneros, 27 de A b r i l de 
1935.-E1 Presidente, M . Morala. 

Adminístfatióa de liisticia 
Juzgado municipal de Rodiezmo 

Don Pedro González Palomo, Juez 
munic ipa l de Rediezmo. 
Hago saber: Que el ju ic io verbal 

c iv i l de que se ha rá mér i to , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice: 

«Sentencia .—En Rodiezmo, a ve in
tiséis de A b r i l de m i l novecientos 
treinta y cinco. E l Sr. D. Pedro G o n 
zález Palomo, Juez munic ipa l de l 
t é rmino de Rodiezmo; ha visto y ex
minado estos autos de ju ic io verbal 
c iv i l , sobre r ec l amac ión de cantidad, 
seguidos entre partes: de la una, 
como demandante, D,a Carmen V a 
lle Cuesta, v iuda de José Rayón G o n 
zález, mayor de edad, de profesión 
las ocupaciones propias de su sexo y 
vecina del pueblo de Busdongo, y de 
la otra, como demandado, D. Euge
nio Salarnier Conde, mayor de edad, 
Ingeniero, con residencia en Madr id . 

Fal lo : Que estimando la presente 
demanda, debo condenar y condeno 
al demandado D. Eugenio Salarnier 
Conde, a que una vez sea firme esta 
resolución, pague a la actora, la can
tidad de trescientas setenta y cinco 
pesetas, en concepto de renta de la 
casa de aquella, y por los meses que 
constan en autos, a razón de setenta 
y cinco pesetas mensuales; cincuenta 
pesetas como indemnizac ión de da
ños y perjuicios por los desperfectos 
originados en el mobil iario que en el 
contrato se relaciona, mas el in te rés 
legal de esas cuatrocientas veint i
cinco pesetas, desde el momento de 
la in terposic ión de la demanda hasta 
que se haga efectiva dicha cantidad 
a l a actora, imponiendo al deman
dado todas las costas y gastos del 



presente juic io , y por ú l t imo se rati
fica y declara subsistente en todas 
sus partes el embargo preventivo 
decretado por este Juzgado, por auto 
de 14 de Marzo ú l t imo , conforme se 
ordena en el a r t í cu lo 1.418 de la Ley 
procesal c iv i l , visto el estado de re
beldía en que se mantiene el deman
dado. 

Notifíquese la presente en forma 
ordinaria, y a d e m á s en cuanto afec
ta al demandado D. Eugenio Salar-
nier Conde, en la extraordinaria 
prevenida en los ar t ículos 282, 283 y 
769 todos de ia repetida Ley de E n 
juiciamiento c iv i l , salvo en la Gaceta 
de Madrid cuya inserción no se con
sidera necesaria, y siempre que el 
interesado no solicite la notif icación 
personal. 

Así por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pedro González.— 
Rubricado y sellado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para que la misma inserta sirva 
de notif icación en forma al deman-
dado,^^:pido la presente para su 

en el BOLETÍN OFICIAL de 
y lo firmo en Rodiezmo, 

\ b r i l de m i l de m i l no-
Vta y c inco.—El Juez 
^ d r o González. — Por 

E l Secretario, Justo San 

Núm. 314.-39,50 pts. 

Juzgado municipal de Villablino 
Don Secundino Alvarez Morales Juez 

munic ipal suplente de Vi l lab l ino , 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . E m i l i o Riesco Núñez , mayor de 
edad, soltero, y vecino de Vi l l ab l ino , 
de la cantidad de quinientas pesetas, 
que le adeuda D.a Adamina Gómez 
Rivas, mayor de edad, viuda y veci
na de Rabanal de Abajo, por si y 
como reprrsentante de sus hijos me
nores. Joaqu ín , Josefa, Fel ipa , Ma
nuel y Gerardo González Gómez co
mo herederos de su difunto marido 
y padre respectivamente, m á s las 
costas y gastos del procedimiento, se 
sacan a públ ica subasta los inmue
bles siguientes: 

1.° U n prado, en t é r m i n o de Ra
banal de Ar r iba y sitio de la Era ña , 
cabida quince á reas p r ó x i m a m e n t e , 
l inda: al Este, camino; Sur, rio y Be
nigno Maclas; Oeste, Manuela Gago 

y camino; Norte, con Manuela Gago j los que deseen tomar parte ei 
y camino. Valorada en quinientas i basta. a 
cincuenta pesetas. Dado en Vi l l ab l ino , a v 

2.° Una tierra en t é r m i n o de Ra 
banal de Arr iba , titulada el Esc. 
cabida veinte áreas , l inda: Esté¿ 
mino; Sur, herederos Benigno S 
go; Oeste, con los mismos, y N o f ^ 
con Benigno González. Valorada e i 
seiscientas cincuenta pesetas. 

E l remate t end rá lugar el día 4 de 
Junio p róx imo, hora de la una de su 
tarde, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado municipal , sito en la casa 
Consistorial de esta v i l l a , planta .ba
ja, no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, ni licitadores que no consig
nen el diez por ciento del valor de 
lo que pretenden subastar y que no 
hay t í tulos de propiedad, por lo que 
el rematante h a b r á de conformarse 
con el testimonio del acta de remate. 

L o que se anuncia al públ ico para 

1 novecientor^re161* 
ecundino A l v 

•Mato. E l Serceta r'o. Jo 

'nta 
Por 

N . 313--17,00ptas_ 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita a Pelronii-, 

Rodríguez Diez, de 18 años, solter̂  
sirvienta, hija de Serafín y de Gua
dalupe, natural de E l Otero Vaide-
tuéjar (León), que residió en León 
hasta hace poco y en la actualidad 
en ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado municipal 
el d ía 28 de Mayo próximo y hora de 
las once de la mañana , al acto del 
ju ic io d*1 faltas por daños, como per
judicada. 

León, 25 de A b r i l de 1935.-EI Se
cretario habilitado, J . Quirós. 

Central Eléctrica de La Garandilla 

DON SANTOS NÚÑEZ 
Tarifas aplicables a L a Veguellina y Vi l lamej i l . 

Tarifa núm. 1 —Alumbrado a tanto alzado 
Una l á m p a r a de 10 vatios 1,50 ptas. al mes. 

Tarifa núm. 2—Alumbrado por oontador 
E l ki lowatio hora 0,75 pesetas. 

M Í N I M O S 
Capacidad 

de la instalación 

333 
500 
833 

1.250 
1.666 

watios 
» 
» 
» 
» 

Capacidad 
del contador 

2 amperios 
3 » 
5 » 
7,5 » 

10 » 

Mínimo 
de consumo 

3,75 
5,60 
9,35 

14,00 
18,70 

kw. 

Mínimo 
de percepción 

2,81 pesetas-
4,20 » 
7,00 » 

10,50 » 
14,00 9 

D O N A N T O N I O M A R T I N S A N T O S , Ingeniero Jefe de i n d u ^ 0 al ar-
Certifico: Que en el expediente incoado para dar cumP!^"epjCjenil)r< 

t ículo 83 del Reglamento de Verificaciones Eléctr icas de » 
de 1933, resultan autorizadas oficialmente las anteriores tarifas-^^gjjdo 

Y para que conste, a los efectos de publ ic idad r e g l a i n e ° t ^ ( ; treio13 * para que 
la presente en León 
cinco. 

a veintiséis de A b r i l de m i l nove cientos 

N . 307.-22,00 

de la Dipu tac ión Provincia) 
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